
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. 
CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ Y NUEVE. 

En Guayaquil, a los once días de marzo del año dos mil diez y nuevo, en el local 
situado en la Urbanización La Merradura, Quinto Callejón 15E y Av. Francisco de 

Orellana, manzana 1, solar 17, siendo las 10:52, se reunieron los socios de la 
compañía INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA. Los socios de la compañía 
deciden nominar a la señora Magali Eugenta Castilo Rovira, para que presida esta 
Junta, quien estando presente acepta la designación encomendada, Actuó de 
Secretario el señor Remigio Francisco Castilo Rovira, en su calidad de Gerente, quien 

elaboró la lista de asistentes obteniéndose el siguiente resultado: 1.- Patricia de los 
Castilo Rovira propietaria de 1025 participaciones; 2.- María Azucena del 

Rocío Castilo Rovira propietaria 512 participaciones, representada por su Apoderado 
señor Xavier Alfonso Castilo Rovira; 3.- Guilermo Francisco Castillo Rovira propietario 

de 513 participaciones, representado por el señor Xavier Alfonso Castillo Rovira, tal 
como consta en la carta poder que se adjunta; 4.- Magall Eugenia Castillo Rovira 
propietaria de 513 participaciones; S.- Remigio Francisca Castilo Rovira propietario de 

SIZ participaciones; 6. Ramiro Eduardo Castilo Rovira propietario de 513 
participaciones, representado por la señora Magal Eugenia Castilo Rovira, tal como 
consta en la carta poder que se adjunta; y 7.- Jaime Fernando Castilo Rovira 
propietario de 512 participaciones, representado por la señora Patricia de los Ángeles 
Castilo Rovira, tal como consta en la carta poder que se adjunta. Todas las 

participaciones tienen un valor de $ 0.10 (diez centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América). Previo a la instalación de la Junta General Ordinaria de Socios, la 
Presidente de la Junta, solicta que por secretaría se constate si se encuentra presente 
odo el capital pagado, manifestando el Secretario que se encuentra presente todo el 
capital pagado de la INMOBILIARIA CASTILLO (INCAS) C. LTDA, por lo que la 
Presidente de la Junta la declara válida. Los socios asistentes manifiestan estar de 

acuerdo con la realización de esta Junta, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, y tratarlos puntos mencionados en el siguiente orden del día: 

+ Verificación de quórum. 
+. Consideración del balance y estados financieros al 31 de diciembre 2018; conocer y 

aprobar el Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance General y sus anexos. por el 
año 2018. 

+ Lectura y aprobación del Acta de la reunión. 
+ Nombramiento del Comisario. 
1. Verificación de quórum. El Gerente de la Compañía informó que se encontraban 
representados en esta reunión todos los socios y, en consecuencia, estaba 
«constituida el quórum para deliberar y decidi. Los socios presentes son Utulares de 
los participaciones. pa 
El representante legal de la compañía es el señor Remigio Francisco Castilo Rovira, 
quien fue designado el 26 de noviembre del 2018 e inscrito en el Registro Mercantil 
el 12 de diciembre del 2018, dio lectura al siguiente informe: 

2. Consideración del balance y estados financieros al 31 de diciembre 2018. 

    

 



 


